
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 415/2009 
á, 03 de noviembre de 2009 

El oficio "Secretaría Ge11eral OF. N" 1342/2009 de 22 de septiembre de 2009", recibido en la 
Secretaría del Co11cejo Municipal el 06 de octubre de 2009, por el que el Sr. Alcnlde Municipal de 
collfonuidad a lo establecido por el Artículo 12'', Nullleral11 ) de ln Ley N° 2028 de 28 de octubre 
de 1999 - Ley de Municipalidades, remite para conocimiento y considemcióll del ple11nrio del 
Honorable Concejo Municipal el Contrato OMAF N" 46/2009 referente al "SERVICIO DE 
PUBLICACJC)N DE ARTES DE PRENSA" pam el Gobienzo Mullicipal de Santa Cruz de la 
Sierra, y todo el expediente relativo al tnimite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tielle el proceso de Contratacióll Directa referellte al "SERVlCIO DE PUBLICACJé)N DE 
ARTES DE PRENSA" para el Gobienw Municipal de Srmta Cruz de la Sierra, siendo lrz Unidad 
Solicitrmte la DIRECCIÓN DE COMUNlCACJC)N INSTITUCIONAL, por 1111 precio referellcial 
de Bs.- 462.743,00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MTL SETECTENTOS CUARENTA 
Y TRES 00/IOO BOLIVIANOS). 

Que, cmno resultado del Proceso de Omtmtación bajo la Modalidad de flwitación Directa, referido 
rmteriormente, la Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo, en su calidad de la l\esponsable del Proceso de Contratación - ANPE (RPA), 1nedirmte 
Resolucióll de Adjudicación N° 67/2009 de fecha 10 de septielllbre de 2009, resolPió adjudicar la 
Contratación Directa para el "SER VICO DE ARTES DE PRENSA" a la Empresa "EDITORIAL 
DÍA A DÍA S.A.", representada legalrnente por el Sr. Marcelo Antouio Santa Cruz Urriolagoitia. 

Que, como producto de la adjudimcióu referida a¡¡feriormente se ha redactado el Co11trato OMAF 
Na 46/2009, por el nzollto total de Bs.- 462.743,00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS fv11L 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 00/100 BOLIVIANOS) que serán mncelados en pagos 
parciales cada tres (3) meses a la presentación del avmzce del servicio, previa preseutación del neta 
de cmzformidad de recepción r¡ue deberá contar co11 la aprobación del Fiscal del SerPicio; contmto 
que hn sido puesto en consideració11. del H01wrable Ccmcejo Municipal, y que debe serfirnwdo por el 
lllg. Percy Fernández Ailez, Ho¡¡orable Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierm, Dr. ]osé 
Negrete Romáu, Oficial Mayor de Administración y Finanzas y el Sr. Maree! Antouio Santa Cruz 
U rriolngoitia. 

Que, existe el Registro de Ejecución de Gastos, Solicitudes de Bienes y Serv. N" 0000200900594, 

PreventiPo 00684, Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 210 (Recursos Específicos de las 
Municipalidades), Prog. 07, Proy. 0000, Act. 006, Obj. Gasto 255 (Publicidad) por el importe dx> 

Bs.- 462.743,00 (Cuatrocielltos Sesenta y Dos Mil Setecientos Cuarenta y Tres 00/100 BoliPia1ws) 
de fecha 29 de junio de 2009. 

Que, 1//ediante COMUNICACiéJN INTERNA No 756/2009 de fecha 26 de junio de 2009 el Sr. 
Francisco Javier Terceros Suárez, Director de Col/lunicación lllstitucional solicita a la Dra. Maya 
Magali Ayala Martinez, Responsable de Ccmtmtaciones ANPE la Autorizacióll de inicio del 
Proceso de Contmtación de Servicios de Publicidad e inforllla que el Contmto N° 71/2008 suscrito 
en fecha 29 de diciembre de 2008 entre el Gobierno Municipal y la Empresa "EDTTORTAL DfA A 
DfA S.A.", por un numto de Bs.- 236.352,00 (Doscie11tos Treinta y Seis Mil Trescientos Cincuenta 
y Dos 00/100 Bolívimws) ha sido consumido ell su totalidad con trabajos de publicación de Artes de 
Prensa en diversos tmnaíios conte11.iendo rwisos del Gobierno Municipal Autónomo de Santa Cruz 
de la Sierra, de acuerdo a los requerimientos presentados por las diferentes reparticio11es del 
Municipio. En tal selltido y teniendo w consideración la permmzente 11ecesidad de ma11tener 
ínforlllada a la colectividad de las actividades y acciones que realiza al Alcaldía en beneficio de los 
vecinos, se solícita Autorizar el Inicio del Proceso de Contratación Directa de la Empresa 
"EDITORIAL DÍA A O[A S.A.", parn renliznr el serz,icío de publimción de Artes Grtificos en el 
matutino d.e circulación nacional EL NUEVO DfA. El costo referellcial estahlecido para la 
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contrntación de estos sen;icios asciende a la suma de Bs.- 462.743,00 (Cuatrocientos Sesenta y Dos 
Mil Setecientos Cuarenta y Tres 00/100 Boliz,ianos), gasto que será cargado a la Partida 
Presupuestaria 255 correspowfieute a Publicidad, W' conforlllidad a las Especificaciones Téwicas. 

Que, la Empresa "EDITORiAL DfA A DfA S.A.", representada legaln1ente por el Sr. Mrzrcelo 
Autonio Smzta Cruz Urriolngoitia, co111o adjudicatario de la Lm,itnción Directa refermte al 
"SERVTCTO DE PUBLTCACTÓN DE ARTES DE PRENSA" pam el Gobiemo Municipal de 

Sauta Cruz de la Sierra, lw cumplido con la presentación de la documentación legal y 
ndministratim y lrzs propuestrzs técnicas y económicas estnblecidn.s por ln. unidad solicitante. 

Que, eu el proceso d.e Contmtnción se hn.n n.plicn.do ln.s disposiciones contmidas eJZ el D.S. N" 0181 

de fechn. 28 de jwlio de 2009, lwbiwdo cumplido con todas las normas y procedimientos establecidos 
pam estos casos. 

Que, el Contrato puesto en considemción del Honomble Concejo Mwúcipn.l, se encuentm 
enmarcado en el Modelo de Contmto de Servicios A.N.P.E., adecuado al objeto del contrato 
aprobrzdo por el Órgano Rector mediante Resolucióll Ministerin.l N" 263 de 15 de julio de 2009 del 
Ministerio de EcononJfa y Finanzas Públicn.s. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas rztribuciones conferidas por el Artículo 
12", Numeral 11), de la Ley de Mmzicipalidades, en sesión ordinrzrirz de fecha 03 d.e noviembre de 
2009, dicta lrz siguiente. 

RE S OLU CION 

Artículo Primero.- Se Aprueba el Contrato de la Oficialía Mayor de Administración y Finallzas 
No 46/2009 por el importe de Bs. 462.743,00 (CUATROCJEiVT'OS SESENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 00/100 BOLI VIANOS), que serán canceln.dos en przgos 
przrciales cada tres (3) 111eses n. la presentación del amnce del sen1icio, pre<,ia presentación del neta 
de cmzforrnidad de recepción que deberá contar con ln. aprobación del Fiscal del SerPicio, provenit?nte 
de ln. Contratación por lnvitn.ción Directa referente al "SERVlCO DE PUBLICACIÓN DE 
ARTES DE PRENSA" para el Gobiemo Municipal de Santa Cruz de ln. Sierra, rzdjudicn.do a ln. 
Empresa "EDFTORJAL DfA A DÍA S.A.", a suscribirse entre el Alcalde Municiprzl de Smltn. Cruz 

de la Sierra, Ing. Percy Femríndez Ailez, el Dr. ]osé Negrete Ronuin, Oficial Mayor de 

Administración y Finanzas y su representmzte legrzl Sr. Marcelo Antonio Santa Cruz Urriolagoih'a, 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2r, inciso d) de la Ley N� 
1178 de Admillistmción y Cmztrol Gubernarnentales, a los fines de control aterno posterior, muz 
copia del contrato y ln. documentación sustentatoria correspolldiente, debe ser remih'da a la 
Colltrrzloría General de la RepiÍblica en el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplirnimto de la presellte 
Resolución Municipn.l, debiendo proseguir con el trrímite y procedimiento se¡/rzlndos en el Decreto 
Supre111o N° 0181 de fecha 28 de junio de 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�uFío: Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enr¡! iLambrana 
CONCEJAL PR.ESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


